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al Presidente del E(stado respectivo, 
para que haga pr:acticar el avalúo 
de conformidad con el artículo 36. 

Art. 95. Evacuadas dichas diligen
cias y devueltas ,al Ministerio de 
Fomento se procedlerá como ordena 
el artículo 4 l. 

Art. 96. Todo tl[tulo ·de adjudica
ción de tierras baldías se publicará 
en la Gacela Oficial. 

Art 97. MientraH no haga el Eje
cutivo Federal el ttombramiento de 
los · Intendentes de Tierras Baldías, 
ejercerán las funciones que a éstos 
atribuye la presente Ley los Procu -
radores Generales ~le los Estados y 
donde no los hubier~i los reemplazarán 
los empleados judic1iales, a quienes 
corresponda desempeñar sus funciones 
o al Síndico Procurador Municipal del 
Distrito Capital. 

Art. -98. Los Esltados, de confor
midad-con la base 3,0 del artícut-o 12 
de la Constitución ;Nacional, no po
drán celebrar directJamente contratos 
sobre sus tierras baldías ni sobre los 
productos naturales de éstas ; pero sí 
podrán percibir el iimpuesto que es
tablezcan sobre sus pr_oducciones natu
rales, de acuerdo con la base 14 y 
según lo indica el tnúmero 49 de la 
base 27 del citado artículo 12 de la 
Constitución Nacipnal. 

Art. 99. Se deroga la Ley de 
veinticinco de juni,o de mil nove
cientos diez y cuale1;quiera otras dis
posiciones contraria11 a la presente 
Ley. 

Dada en el Palacii, Federal Legis
lativo, en Caracas, a tres de julio de 
mil novecientos once.-Aiio 102~ de 
la Independencia y 539 de la Fede
ración. 

El Presidente, 
T. AGUR.R.RF.VEKE Pt\CANINS. 

El Vicepresidente, 
EDUARDO J. DA<:NIN0. 

Los Secretarios : 
G. Te1rrero-Atz'e11w. 

Manuel Rodríguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 11 de 
julio de 1911.-Año 1029 de la In
dependencia y 539 1de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su eje
cución. 

<L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendada. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
B. PLANAS. 

11153 
Ley sobre atribuciones del Consejo de 

Goht'emo. 11 de julio de 1911-, 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ES'J'AOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Decreta: 

TI'l'ULO I 
Dr ta lnstalact'bll 11 atribuciones del 

Consejo de Gobiemo 
SECCIÓN I 

De la lmtalaci6n del Co1tsejo 
de Gobierno 

Artículo primero : 
El Consejo de Gobierno nombrado 

por el Congreso de acuerdo con el 
artículo 88 de la Constitución, proce
derá a instalarse el día siguiente al 
de s11 nombramiento o el más próximo, 
con los Consejeros Principales o Su
plentes que para esa fecha estén ~re
sentes en la capital de la Repúbhca, 
siempre que su número no baje de 
las dos terceras partes de la totalidad 
de los elegidos. No habiendo ese nú
mero, la instalación se diferirá para 
cuando se complete, debiendo el Mi
nistro de Relaciones Interiores em
plear los medios necesarios para que 
los ausentes concurran a ocupar sus 
pnéstos en el término de la distancia. 

Artículo segundo: 
Tan luego como exista el quorum 

a que se contrae el artículo anterior, 
se procederá bajo la dirección del Con, 
sejero dt más edad, y previo examen 
de las respectivas credenciales, a hac~r 
en votación secreta la elección de 
funcionarios a que se contrae el ar
tículo 89 de la Constitución de la 
República. Esta elección puede ser 
nominal si algún Consejero lo pro
pone y lo aprueba así la mayoría. 

Artículo tercero: 
El Director nombrará los escruta

dores que crea necesarios, y decla· 
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rará Presidente, 1 Q y 2Q Vicepresiden
tes, respectivamente, a los Consejeros 
que para cada cargo hayan obtenido 
la mayoría abi;oluta. 

Artículo cuarto : 
Acto continuo se procederá con las 

mismas formalidades a la elección del 
Secretario del Cuerpo, quien será de 
libre elección o remoción del Consejo 
de Gobierno, ,;in que en ningún caso 
pueda recaer este nombramiento en 
los individuos que lo componen. 

Artkulo quinto: 
Terminada la elección los nombrn

dos ocuparán sus puéstos, y decla
rada la instalación por el Presidente, 
prestará el juramento legal y lo to
mará en seg11ida a los Vicepresiden
tes y demás Consejeros, y luego al 
Secretario. 

Parágrafo único: 
Si el Vocal electo Presiclente no 

estuviere presente en el momento de 
la elección, sie11npre quedará instalado 
el Consejo de Gobierno en el mismo 
acto, bajo la Presidencia del Primer 
Vicepresidente, y en defecto de éste 
del Segundo Vicepresidente, debiendo 
comunicarse inmediatamente su nom
bramiento al Presidente electo, a fin 
de que a la b:revedad posible ocurra 
a tomar posesi6n de su cargo. 

Artículo sexto: 

Artículo noveno: 
El Consejo de Gobierno se reunirá 

como lo determina su Reglamen.to; 
cuando a juicio del _Preside~!e. de la 
Rep6blica, en ConseJo de M101stros, 
sea urgente la consideración de una 
materia, el Consejo de Gobierno, de
berá reunirse inmediatamente para 
considerarl'a. 

SECCIÓN II 

De las atn·buciones del Conse¡o 
de Gobierno 

Artículo décimo: 
El Consejo de Gobierno tiene las 

atribuciones que le confieren la _Cons
titución y Leyes de la Repúbhca. 

Artículo once: 
Los ocho días que el artículo 94 

de la Constitución fija para qu~ el 
Consejo emita su voto consultivo en 
los asuntos que determina el artículo 
81 de la misma, empezarán a con
tarse desde el día siguiente a aquél 
en que el Ministro respectivo someta 
al Cuerpo la materia que, de acuerdo 
con la ley, ha de considerarse. 

Parágrafo único: 
El Presidente de la República, en 

Consejo de Ministros, tiene la fa. 
cultad de declarar urgente cualq-uier 
asunto, y en este caso, el Consejo 
dará su voto dentro de los dos días 
siguientes al en que reciba la comu
nicación correspondiente. La instalación del Consejo de Go

bierno se comunicará el mismo día 
al Presidente de la República por una 
comisión de tres Consejeros, que nom
brará el Presidlente clel Cuerpo·, y a 
las demás autoridades y corporacio
nes oficiales, s1e les hará esta parti
cipación por e1¡crito. 

1 
Artículo doce: 

Cuando la Constitución requiera el 
I voto deliberativo del Consejo de Go· 

Artíc11lo séptimo: 
Cada año rc~novará el Consejo su 

mesa según lo prescrito en el artíc11lo 
89 de la Con~1titución Nacional, pro
cediéndose en e:stas elecciones con las 
formalidades que quedan establecidas. 

bierno, éste lo dará afirmando o ne
gando en el fondo la materia o 
asunto sometido a su dictamen, sin 
que sea potestativo al Presidente de 
la República s~pararse de este voto; 
pero cuando la Constitución sólo or-

j <lene el voto consultivo lo hari pre
¡ sentando al Presidente de la Repú
i blica y Consejo de Ministros, por 

el órgano respectivo, un informe 
razonado acerca de la materia llevada 
a la consideración del Cuerpo. El 
voto negativo no coarta al Presidente 
de 111 Rep6blica, quien en Consejo 
de Ministros, podrá proceder como 
lo estime conveniente al interés pú
blico. 

Artí,culo octavo : 
Las sesiónes serán secretas excepto ; 

aquellas en qtie se verifique la elec
ción de funcio1narios. Los Ministros 1 
del Despacho p111ede11 concurrir a ellas-, 
en uso de las atribuciones que les da I 
ti artículo 93 de la Constitución. 
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Articulo 1:rece: 
Cuando fuera de los casos deter

minados en el artículo 12, el Eje
,cutivo someta una materia al estudio 
del Consejo, este Cu.erpo se limitará 
a emitir su dictime1t1. 

Artículo catorce: 
El Consejo de Gobierno sólo to· 

mar! en consideradón los asuntos 
que le sean sometid,)s por órgano de 1 
los Ministro~ del DeJ1pacho y no dará 
curso a ninguna representación pro
veniente de particulares o de fun
cionarios que no s(:an los m1:1 cio
nados. 

Ministro de Hacienda y Crédito -Pú
blico, a los efectos de ley, como 
también le avisará la reincorporación 
tan luego como ella se efectúe. 

TITULO II 
De los C'onse¡'eros de Gobierno 

1 d( Jos S1'plmtes 
SECCIÓN 1 

De los C onse¡eros de Gobierno 
Artículo diez y ocho: 

La renuncia del cargo de Conse
jero se diriRirá a la Legislatura Na
cir1nal pr1r '>rgaM del Pre.,icltnt<: ele\ 
Consejo, q11u:11 i11111ediat.a111c)1le que 

Artículo g_uince: la reciba convocará al Suplente res-
Los miembros del Consejo <Ir Co- pectivo, debiendo en todo caso ha· 

bierno, como parte integran te que cerle al Congreso y al Presidente de 
son del Ejecutivo Federal , d1:ben la República la participación corres
necesariamente estar domiciliado:- en pondiente. 
la ciudad de Caracas y no poclrán Artículo diez y nueve: 
ausentarse del Distrito Federa l. ,;in El Consejero de Gobierno que re. 
la correspondiente licencia. nuncie, no podrá separarse del puésto 

Articulo die2: y seis: que desempeña, hasta tanto haya 
El Presidente del Consejo couce- entrado en ejercicio de ~us funciones 

derá licencia a sus miembros hasta el Suplente llamado a reemplazarle. 
por quince días, y 1~1 Cuerpo podrá Artículo veinte: 
concederla basta po1r sesenta días a Cuando ~e impute a un Consejero 
petición de parte. un hecho que merezca pena corporal 

Parágrafo primero: y procedin1iento de oficio, el Jutz, 
Ni el Consejo de Gobierno ui el sin proceder al arresto o detención 

Presidente del Cuerp,o podrán conce- del indiciado, dará inmediatamente 
der licencia a más de dos Consejeros cuenta a la Corte Federal y de Ca-
a la vez. sación, para que el Alto Tribunal 

Parágrafo segundo: decida si hay o nó lugar a formación 
Los sesenta días dleterminados en de causa. En estos juicios se pro

este artículo es el máximum a que cederá de conformidad con lo pres
puede extenderse la licencia dada a crito por la Constitución y la Ley 
un Consejero en cada afto¡ y en los de Responsabilidad de Funcionarios. 
casos en que se hayan dado varios Artículo veintiuno: 
permisos •a un mis1mo Vocal, por Ningún Consejero podr'á excusarse 
menor tiempo, se tettdrán en cuenta de emitir Ml voto en los asuutos 
para que tomándOS(: en conjunto sometidos a la consideración del Cuer
nunca excedan de lc,s sese11ta días po, pero el Consejero que disienta de 
durante el afio. la opinión de la mayoría, tiene de-

Artículo diez ;y siete: recho a salvar su voto y hacerlo 
Los Consejeros que después de constar eu el acta correspondiente, 

vencida la licencia que les haya :-iclo j procediéndose de acuerdo con lo que 
concedida por el Pn:sidente o por disponga el Reglamento Interior del 
el Cuerpo, dejen de asistir a las Consejo. 
seaiones, no percibir4n sueldos por I Parágrafo único: 
*<>do el tiempo de :la inasistencia, 1 Cuancio por cualquier motivo uno 
pues en este caso lo recibirá integro I o más Consejeros dejaren de asistir 
el Suplente re.spectiv-o, lo que el a dos sesiones consecutivas, parali
Prcsidente del Consejo avisará al zándose por falta de quonttn la 
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consideración de un asunto sometido 
al Cuerpo, i;~: llamará a 1 respectivo 
Suplente única y excl\lsivamente para 
el despacho de aquel as11nto. 

Artículo veintidós: 
Son deberes comune!i a todos los 

Consejeros: 
1 ° Asistir con puntualidad a las 

sesiones del Cuerpo. 
2º Dar s111 voto deliberativo o 

consultivo en los casos determinados 
por la Const:it11ci6n y f,eyes de la 
República. 

39 Desempeñar las eomisiones para 
que fueren niombrados por la Presi
dencia. 

BECCIÓN II 
De los Si"plen tes dd Consejo 

~/.e Gobierno 
Artículo veintitrés: 

Los Suple:ntes que el Congreso 
elija conformie lo pa11tado por la Ley 
F11ndamental, llenarán las faltas tem
porales o abs,olutas del Principal co
rrespondiente,1 segúu la Agrupación 
a que ambos pertenezcan. 

Artículo veinticuatro: 
Hay falta alt>soluta de 11n Consejero 

Principal en los casos ele m11erte1 

de haberse librado contra él sentencia 
condenatoria que t:sté ejecutoriada, de 
ren11ncia o die inhabilitación, según 
lo dispuesto por el artículo 139 de 
de la Constit:uci6n Nacio¡iaJ. 

Artículo veinticinco: 
En caso de falta absoluta de un 

Principal, el Presidente del Consejo 
convocará al :Suplente respectivo piira 
que entre a dest.:mpeñnr el cargo 
vacante por 'lo qne falte <le\ período. 
Si la falta absoluta ocnrriere dentro 
de los tres pT'imeros nño~ del Período 
Constitucional:, se le participará al 
Presidente del Congreso a fin de que 
se proceda a la elección de n11evo 
Suplente. 

Parágrafo único: 
Si la falta absoluta se produce en 

el último año del Período Constit11-
cio11al, el · Presidente se limitará a 
convocar al Si11plente respectivo para 
que ocupe el puésto por lo q11e falte 
del período. 

Artículo veintiséis: 
El Suplente convocado por falta 

temporal producida por licencia que 
el Principal ha obtenido, puede de
clinar el cargo por razones justifi
cadas de acuerdo con la Ley. 

TITULO III 

Disposiciones generales 
Artículo veintisiete: 

El Consejo llevará un libro empas
tado y rubricado en todas sus bojas 
por el Secretario. El Presidente cer
tificará en el primer folio el número 
de páginas que contenga. Tambifo 
llevará los demá.s libros que crea 
necesarios pata el mejor servicio de 
la Oficina. 

Artículo veintiocho: 
Terminado el Período Constitucio

nal, el Consejo de Gobierno seguirá 
en ejercicio de sus funciones basta 
que los Consejeros elegidos para el 
siguiente período tomen posesión de 
sus cargos, en conformidad con los 
artículos l 9 y 29 de la Sección Pri
mera del Título Primero. 

Artículo veintinueve: 
El acta. de clausura,• con la que 

terminarán los trabajos del Cuerpo, 
deberá levantarse el día en que cesen 
sus funciones, y se publicará ea la 
GarPtri Oficial. 

. Artículo treinta: 
El. Consejo dictará su Reglamento 

Interior y dt' Debates y fijará en él 
la organización de su Secretaría y 
demás puntos de su Régimen eco
nómico. 

A rtícufo treinta y uno: 
Siencio secretas las sesiones del 

Consejo de Gobierno, están obligados 
tanto el Secretario como los demb 
empleados·, a guardar absoluta reserva 
acerca de lo que ocurra en las se
siones; pudiendo ser causa de desti
tución, cualquiera infracción a lo 
prevenido en este artículo, o some
timiento a juicio, según la gravedad 
del caso. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 21 de junio de 
1911.-Año 1029 de la Independen
cia y 53º de la Federación. 

(L. S.) 
El Presidente, 

T. AGUERRIVRRE PACANINS. 
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El Vicepresidente, 
EDUARDO J. DAGNINO, 

Los Secretarios, 
G. Terrero AHenza. 

Manuel Rodrfguirz A. 

Palacio Federal¡ en Caracas, a 11.de 
julio de 1911.-A,ño 1029 de la 
Independencia y 539 de la Fede
ración. 
Ejec<itese y cuídese de su ejecu

ción. 
(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendada, 

El Ministro de Rclac:iones Interiores, 
(L. S.) ' 

F. L. ALCÁNTARA. 

11154 
Acuerdo de la C<1tle Pederal y de Ca· 

s,uilm acerca de utta consulta rr.
Jermte a si las partidas de regis· 
/ro civil de dtjerenles años o li4ros 
pueden (()11tpu/.sar.re seguidamente en 
una sola ¡úzn.-1'3 de julio th 
1911. 

LA CORTE FgDERAL 
Y ,DE CASACION 

DE L0:3 
ESTADOS UNIDOS DU VENEZUELA 

EN SALA Fl!:DltllAL1 

Considerada la consulta que por ór
gano del ciudadano ]Ministro de Re
laciones Interiores dirige a esta Corte 
el ciudadano Antonio Fcbrcs Cordero, 
de Mérida, que dice asi: «Partidas 
registro civil de dif,ercnles años o 
libros pueden compulsarse seguida
mente CD una sola pieza,¡ 

Y por cuanto la obligación cD que 
cst!n los Rcgistradorc:s de dar a los 
interesados copia.s certificadas de las 
partida.s comprendida:; en los libros 
de su cargo es sin menoscabo de los 
derccb99 establecidos en la Ley de 
Registro, 

Acuerda1: 
En el caso de la consulta los Re

gistradores expcdirb las copills cer
ti6cada.s en piezas separadas. 

Publíquesc, registr~ie, comuníquese 
y archlvese el expediente. 

Dado, firmadp y sc:llado en la Sala 
de Acuerdos de la Corte Federal y 

de Casación, en el Capitolio Fede
ral, en Caracas, a los trece días del 
mes de julio del afio de mil nove
cientos once.-Año 102.., de la Inde
pendencia y 539 de la Federación. 

El Presidente, E:-.m.to C0NSTANTI· 
~o Ct:r.kk.ERO -El \'icepresidente, 
Enn1J1tt Crdanela Ma, a.-El Rela
tor. P,·,fr:dl . . 1r,,1r11 .:...El Canciller, 
AntQ M Pla11c:i1,1rt -\'ocal, Carlv.
Albcrto Crhaneja.-Vocal, P. Her
mow Tdlería.-Vocal, P. M. Reyes. 
-El Secretario, Vim1te E. Vclutini. 

11155 
Decrt'io de lJ de j11tio d,. 1911 por el 

cual el Gobierno dt La República 
se asocia al duelo de Colombia por 
la muerte de rn Representante Di
plomático en Ve11ezup/a l'l E:rcl'len
tísimo Señor Doctor Don Carlos Ar
turo Torres, Enviado Extraordüia• 
rio y Ministro Plempotmciario de 
la Repúbli<:a de Colombia )' Dele
gado al Congreso Boliviano. 

J. V. GOMEZ 
PRRSIDBNTB CONSTITUCIONAL 

DE LOS 

ESTADOS uro.mes l>E VENEZUELA, 

Habiendo fallecido hoy en esta Ca
pital el Excelentísimo Seflor Doctor 
Don Carlos Arturo Torres, Enviado 
Extraordinario y Mi11istro Plenipoten
ciario de Colombia y Delegado de Co, 
lombia al Congreso Boliviano, 

Decreto: 
Artículo t 9 El Gobierno de la Re
p6blica se asocia al duelo de Colom
bia por la muerte de su Represen
tante Diplomático en Venezuela. 

Artículo 29 El cadáver será embal
samado y expuesto en Capilla Ardiente 
eu la Casa Amarilla, local del Con
greso Boliviano, desde mai\ana a las 
9 a. 111. , basta el 15 de los corrientes a 
las 9 a. m. en cuya hora será traslada
do a la Santa Iglesia Metropolitana, 
donde se le reiarán los oficios religio
sos para seguir df' allí al Cementerio 
General del Sur, donde será inhu
mado. 

Artículo 39 Por d ~linisterio de 
G11erra y Marina, !le dictarán las órde
nes correspondientes para que se le 
tributen al finado los más altos hono-
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